
 

 

Silao de la Victoria Guanajuato, 20 veinte de marzo de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1781/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 20 veinte de noviembre de 2018 dos mil 

diecisiete, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«El Acta de infracción *****, notificada el 08 de octubre de 2018.» 

 

«La calificación del acta de infracción *****, que indebidamente me fue imputada y 

en la que se determinó un crédito fiscal por *****…» 

 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) que se decrete la 

nulidad total de la boleta de infracción; 2) el reconocimiento del 

derecho y condena a la autoridad a fin de que se le devuelva la cantidad 

de *****, erogada por el concepto de la multa impuesta.  
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 23 veintitrés de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, se 

admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad 

demandada y se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en su escrito inicial de demanda consistentes en el original 

con firma autógrafa del acta de infracción *****, original con firma 

autógrafa del recibo de pago con número *****, que le fue expedido 

por la Tesorería Municipal el 11 de octubre de 2018, y el original de la 

tarjeta de circulación *****para manifestar en el hecho 01 del escrito 

inicial de demanda. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de fecha 21 veintiuno de enero de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a *****, Agente B de Transito adscrito a la 

Dirección General de Tránsito de León, Guanajuato, por 

contestando la demanda en tiempo y forma; por admitidas las pruebas 

documentales ofrecidas y exhibidas, así como la presuncional legal y 

humana en lo que le fuera favorable, por designados abogados 

autorizados y por señalado correo electrónico para recibir 

notificaciones. 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 25 veinticinco de febrero de 2019 dos mil diecinueve tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora, y no así por la autoridad demandada. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, 

fracción I, inciso a) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1, en relación con el 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada con la reproducción digital del original de la 

boleta de infracción con folio *****, de fecha 08 ocho de octubre de 

2018 dos mil dieciocho, considerando además, el reconocimiento del 

Agente de Tránsito Municipal- autoridad encausada- quien manifiesta 

en su escrito de contestación a la demanda, como cierta el elaboración 

de la boleta de infracción impugnada en el ejercicio de sus funciones, 

con el que no se advierte motivo de controversia respecto del tal 

hecho por las partes. 
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Por lo anterior, es dable considerar que con la documental exhibida 

por el accionante se comprueba la existencia del acto impugnado, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 48, fracciones I y II, 

78, 117, 119, 121 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme con lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público -previo al estudio de fondo del 

asunto- se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento alguna que 

impida el análisis de fondo de la presente causa administrativa, quien 

resuelve determina no decretar el sobreseimiento del presente 

proceso administrativo, ya que en la especie no se actualiza ninguna 

de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
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corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».2 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Señala el 

promovente en el concepto de impugnación denominado primero, que 

la boleta de infracción no se encuentra debidamente fundada y 

motivada, toda vez que el ahora demandado no plasmó las incidencias 

que observó y que sirvieron de sustento para determinar que 

efectivamente estaba en el supuesto de la infracción que le atribuyó, es 

decir, omitió asentar en dónde se encontraba ubicado el señalamiento 

vial que prohíbe la acción reprochada al accionante, para tener con ello 

certeza jurídica de que la acción realizada por el actor está considerada 

como una falta administrativa 

 

La autoridad demanda a su vez, refiere que la boleta combatida cumple 

con los requisitos de fundamentación y motivación, porque hizo 

referencia al numeral 16 fracción II, del Reglamento de Tránsito del 

Municipio de León, Guanajuato, y porque describió las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, al haber indicado que «al estar en mi recorrido 

observé al vehículo estacionado en lugar prohibido no obstante que sí se encuentra 

visiblemente señalamiento, sin estar presente el conductor abordo en dicho vehículo. 

Por lo que al caso concreto, se configura la hipótesis normativa indicada».  

 

De lo señalado, se advierte que la litis se encuentra en determinar si el 

acto impugnado consistente en la acta de infracción con número de 
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folio ***** de fecha 08 de octubre de 2018, se encuentra debidamente 

fundada y motivada, a efecto de generar convicción de que lo asentado 

en el acto combatido, constituyó una conducta infractora en términos 

de lo dispuesto por el Reglamento de Tránsito del Municipio de León, 

Guanajuato. 

 

Al respecto, se advierte fundado el primer de los conceptos de 

impugnación aducido por la parte actora. 

 

Para ello, se estima oportuno precisar que la fundamentación y 

motivación del  acto de autoridad se consideran debidamente 

realizadas cuando la autoridad expresa con precisión el supuesto 

especifico que describe la hipótesis jurídica aplicable, y enuncia 

mediante la motivación suficiente y pertinente, la relación de la 

conducta desplegada y su adecuación con el dispositivo señalado, 

permitiendo con ello al particular el pleno conocimiento del acto de 

autoridad y a su vez, una real y autentica defensa. 

 

Al respecto, resultan esclarecedores los criterios jurisprudenciales que 

se citan a continuación. 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 
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forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como 

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento 

del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción.3 

 

El resaltado no es de origen. 

 

Al respecto, en el recuadro denominado motivos de la infracción, 

consignó lo siguiente:  

 

«..Vehículo estacionado en lugar prohibido..»  

 

Por otra parte refiere en el párrafo segundo del cuadro citado, que: 

 

«…Al pasar por el lugar tuve a la vista el vehículo sin conductor abordo en 

vehículo elaborando folio…» 

 

De lo anterior expresado por la autoridad, solo se advierte la 

afirmación de que el vehículo descrito en el folio de infracción ahora 

combatido se encontraba en lugar prohibido, sin expresar en modo 

alguno las razones, motivos o circunstancias por las cuales llegó a 

dicha conclusión, como la referencia precisa de señalamientos; por lo 

tanto, no se aprecia la exposición de los hechos observados y 

valorados por el agente de tránsito, ni argumento mínimo del que se 

deduzca la relación entre lo advertido y plasmado por la autoridad en 

el acto impugnado y la norma que consideró infringida, como pudo ser 

la existencia de señalamientos restrictivos o cualquier otra 

                                                                        
3 Tesis: 991; Tribunales Colegiados de Circuito; Apéndice de 2011, Novena Época, Tomo I. Constitucional 3. Derechos 

Fundamentales Segunda Parte - TCC Sexta Sección - Fundamentación y motivación; página 2323, registro 1012278. 
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circunstancia que diera cuenta de la limitación a estacionarse en el lugar 

en que la autoridad encontró el vehículo del actor. No señala 

igualmente la autoridad encausada en su acto combatido, la ubicación 

de la unidad que alude se estaciono en dicho lugar prohibido, ni 

tampoco donde se encontraba en su caso la señalética correspondiente. 

 

No haber circunstanciado lo anterior, se traduce a insuficiente 

motivación, pues solo afirmó, sin mayores elementos, la prohibición 

no atendida por el particular, con menoscabo de lo dispuesto por la 

fracción VI del artículo 137 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el cual 

a le letra establece: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

… 

VI. Estar debidamente fundado y motivado; 

…» 

 

Cabe hacer notar, que la autoridad encausada indica en su contestación 

que el actor no respetó el artículo 16, fracción II, del Reglamento de 

Tránsito del León Guanajuato, aduciendo lo siguiente:  

 

«… siendo en Congreso Blvd. Pradera, con circulación de norte a sur de la Colonia 

Azteca, con referencia frente al ISSTE, en donde el actor llevó a cabo la conducta 

desplegada por el mismo, y que al estar en mi recorrido observé al vehículo 

estacionado en lugar prohibido, no obstante que si se encuentra visiblemente 

señalamiento, sin estar presente el conductor abordo en dicho vehículo…» 

 

 

Sin embargo, lo referido por la demandada se traduce en mejorar el 

acto controvertido, lo cual es contrario a lo dispuesto por el primer 

párrafo del ordinal 282 del Código de Procedimiento y Justicia 
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Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el cual 

es del tenor siguiente:  

 

«… Artículo 282. En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los 

motivos ni los fundamentos de derecho del acto o resolución impugnado…» 

 

 

En tal virtud, no puede considerarse la motivación expresada en la 

contestación, en tanto dicha argumentación debe encontrarse 

contenida en el propio acto autoritario, a fin de no incurrir en la 

ilegalidad.  

 

Por lo expuesto, se concluye que el acto impugnado, se encuentra 

indebidamente motivado, incumpliendo con ello lo que dicen los 

artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por lo 

que se actualiza la causal de nulidad prevista en el artículo 302, fracción 

IV, del último de los ordenamientos citados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total del acta de infracción con folio *****, de fecha 08 ocho de 

octubre de 2018 dos mil dieciocho. 

 

En vista de lo anterior, lo conducente es decretar también la nulidad 

total del resto de las actuaciones, específicamente de la multa impuesta 

con motivo de infracción que quedó insubsistente conforme la nulidad 

decretada, por tener el carácter de fruto derivado de un acto viciado de 

origen, considerando que en términos de lo que previene el artículo 
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143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato, la declaratoria de nulidad trae como consecuencia su 

invalidez, no se no se presuma legítimo y por tanto no sea ejecutable ni 

pueda subsanarse, por lo que los particulares no tienen obligación 

alguna de cumplirlo.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis que se anuncia a continuación:  

 

«..ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad esta 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían practicas viciosas, por una parte alentarían 

practicas viciosas, cuyos frutos serian reprochables por quienes las realizan y, por 

otra parte, los tribunales se harían en alguna forma participes de tal conducta 

irregular, al otorgar a tales actos valor legal…» 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de 

la multa impuesta, al derivar ésta última de un acto viciado que ha 

sido declarado nulo en este fallo.  

 

En virtud de la nulidad decretada, resulta innecesario el estudio de los 

demás conceptos de impugnación señalados por la parte actora en la 

demanda promovida, dado que su análisis no le representa mayor 

beneficio, ni varía el sentido de la presente resolución.  

 

«…CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 
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los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.» 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de la segunda de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora, esto es en la devolución de 

la cantidad de $***** enterada ante la Tesorería Municipal de León, 

Guanajuato. 

 

Para acreditar el entero efectuado, la parte actora exhibió la 

reproducción digital del recibo de pago con número de folio *****, 

expedido el 11 once de octubre de 2018 y un sello de fecha 11 once de 

octubre de 2018 dos mil dieciocho, bajo el concepto de «603, 

estacionar en z », « Folio *****», datos que devienen congruentes con 

la boleta de infracción que ha quedado sin efectos. 

 

En tal virtud, se concede valor probatorio pleno a la referida 

documental, considerando su calidad de documento público con 

motivo de los sellos, firmas y signos exteriores apreciables en el 

mismo, generan convicción en este Juzgador en cuanto a su contenido 

y alcance, de conformidad con los artículos 78, 117, 121 y 307 K del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor 

para que le sea devuelta la cantidad que erogó con motivo de la 

multa impuesta. 
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Lo anterior, en virtud de la declaratoria de nulidad del acto impugnado, 

de conformidad con el estudio realizado por este Juzgador en el 

Considerando Quinto; dado que la parte actora no tiene por qué 

resentir las consecuencias de un acto nulo, aunado a que el justiciable 

acreditó haber realizado el pago de la multa y en este tenor se 

configura el pago de lo indebido. 

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL 

DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU 

EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. La regla general sobre la litis en el juicio contencioso 

administrativo es que se integra con las consideraciones que rigen el acto 

impugnado, los conceptos de anulación de la demanda (o su ampliación), la 

contestación a ésta (o a la ampliación) y las pruebas que ofrezcan las partes. 

Como excepción, destaca la prevista en el artículo 50, penúltimo párrafo, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya aplicación se 

encuentra vinculada con el diverso 22 del propio ordenamiento, subordinados al 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, 

del artículo primeramente citado se advierte que, cuando se declare la ilegalidad 

de la resolución impugnada y, en consecuencia, proceda restituir un derecho 

subjetivo o la devolución de una cantidad al actor, previamente debe constatarse 

el derecho que tiene éste para ello. Por tanto, la obligación de constatar ese 

derecho subjetivo opera cuando, declarada la ilegalidad de la resolución, se 

produce la nulidad lisa y llana del acto, y devendría entonces necesaria la 

obligación de la autoridad administrativa de emitir una determinación que dé 

solución final a lo gestionado, libre de los motivos de ilegalidad estudiados, pero 

no exenta de la constatación de que el particular realmente tenga derecho a la 

restitución del derecho o a la devolución pretendidos, pues en este aspecto el 

precepto citado refleja con claridad el modelo de plena jurisdicción del Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa. Así, no cabe esa constatación cuando se 

reconoce la validez del acto impugnado, pues en ese caso no podrá haber algún 

pronunciamiento sobre el derecho subjetivo a realizar una conducta, como 

tampoco cuando la nulidad decretada se produce por la falta de fundamentación 

o motivación del acto administrativo impugnado, dado que, en ese supuesto, al 

desconocerse las razones que sustentan su determinación, no cabe que el órgano 

jurisdiccional se sustituya a la autoridad para negar la pretensión del gobernado 

elevada a la administración, con argumentos no externados por ésta en ejercicio 

de su potestad para decidir sobre lo pedido. Es así, porque la facultad de 

constatación referida no es una carta abierta para ignorar la litis y negar lo 

solicitado ante la autoridad administrativa, con razones no expuestas en la 

resolución impugnada, sino que deviene como consecuencia de haber declarado la 

ilegalidad de las consideraciones que la sustentan. Abona a esta conclusión el 

artículo 22 mencionado, pues si establece que la demandada en su contestación 

no puede cambiar los fundamentos de derecho que sostuvo en la resolución 

impugnada; con mayor razón, el tribunal administrativo no puede variar los 

fundamentos de dicha resolución para reconocer su validez y negar la pretensión 

elevada a la autoridad demandada, ya que esa prohibición tiene como razón 

principal no sólo el principio de congruencia en la sentencia, sino también el 

denominado non reformatio in peius que rige en todo medio de defensa y opera 

en el caso, como una modalidad de tutela a la congruencia procesal, protegida en 

el artículo 17 de la Carta Magna. De ahí que la constatación del derecho a la 

restitución o a la devolución se aplique en aquellos casos en que, declarada la 

nulidad lisa y llana del acto impugnado por su ilegalidad, la autoridad 

administrativa deba emitir una determinación que dé solución final a lo 

gestionado, pero que, por economía procesal la Sala, en aras de una pronta y 

completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, tiene la facultad de 

determinar que el actor no obtenga un beneficio indebido por la restitución de un 

derecho que no está en su esfera jurídica o que no ha sido demostrado; o bien, 

cuando los elementos probatorios a su alcance revelan la existencia de ese 

derecho, el particular no tenga que esperar la resolución de la autoridad 

administrativa para obtener la restitución del derecho o la devolución 

correspondiente.»4 

 

Énfasis añadido. 

                                                                        
4 Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.  
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Derivado de lo anterior, se condena a la autoridad demandada a 

realizar las gestiones necesarias ante la autoridad hacendaria municipal 

que corresponda, a fin de que le sea devuelta a la parte actora la 

cantidad de ***** que pagó en concepto de multa. 

 

Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.»5 

 

Énfasis añadido. 

Lo anterior, reiterando que la multa indebidamente cubierta por el 

particular conforme con los artículos 2, fracción I, inciso c, 44 y 259, 

fracción III, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, es un ingreso municipal clasificado en el rubro de 

aprovechamientos, obligación que al haberse determinado en cantidad 

                                                                        
5 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del Toca 

136/07. 
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líquida constituye un crédito fiscal a su cargo, que en este caso 

quedó insubsistente. 

  

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa 

cuanto la boleta de infracción de tránsito se decretó nula, la tesis 

aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY 

DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y 

SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva 

situación jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»6 

 

No obstante, resulta innecesario que el actor solicite la devolución de 

la cantidad pagada por concepto de multa, en virtud de que al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a fin de proteger el derecho humano de los 

gobernados a la justicia pronta y completa, este órgano jurisdiccional 

además de estar facultado para decretar la nulidad de los actos 

impugnados, tiene atribuciones para determinar la forma de reparación 

del derecho subjetivo del actor que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

                                                                        
6 Décima Época. Registro: 2000567. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1. Materia: Administrativa. Tesis: 1a. LXXIII/2012 (10a.). Página: 

871. 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De lo anterior, resulta aplicable por analogía, la jurisprudencia PC.VIII. 

J/2 A (10a.), al ser semejantes los artículos citados en el párrafo 

precedente, con el artículo 52, fracción V, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, el citado criterio indica 

textualmente lo siguiente: 

  

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el 

derecho humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por 

el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»7 

  

                                                                        
7 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364 
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En consecuencia, se condena a la autoridad demandada a realizar 

las gestiones necesarias ante la autoridad competente, a fin de que le 

sea devuelta a la parte actora la cantidad de ***** que pagó como 

multa. 

 

La autoridad demandada deberá informar sobre el cumplimiento 

otorgado a la condena que precede en un término de 15 quince días 

hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta 

sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   
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CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena 

correlativamente a la autoridad demandada, atento a lo determinado en 

el Considerando Sexto de esta resolución jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 


